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/a serior¡fs abogada §i-ÉNná AiffiER§fiA VEN§#A§ ?&Z es

una distinguida profe*ional de dilatada trayectoria al servicio de

la justicia, el derecho Y la eguidad;

es deb*r del cangreso Nacional, cofna depasifario de la

"i1iruni* 
y va¡uniád popular, re,onoser y estimular la

invalorable 
'labor 

realizada por §{J.s meiores ciudada¡'tas en el

ejercicia profesional al sarvicio de la comunidad; .Y,

ejercicio de s¿¡s facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

a la señarita abogada GLENfiÁ AIW§R§Cá VENEGA§

porsupermanenteactividadprofesiona!enbeneficiodel
y del Equitibrio Sociat.

ar su nombre y {abor üümo eiempto a segulr por /os

fesionaies aáogrados.

señorcARlosGaN4ALEZALFIÜRNaZ,Diputadaparla
vincia del Azuay, a nombre y en representaciÓn "del congreso
'üíi¡ *ioÁirrii-ie 

a ta .sáñorita abosada *tenfa América

Ai pái, ion ta Medatta al Mérito "Di" Vicente Rocafuei"te",

ile'*lau autógrafa del presente Acuerdo Legisl*tiva, en el Acta

que se lleve a efecfo.

lo en la ciudad de Sa¡r Francisca de Quito' Distrito {tietropatitano' a

veinte días delmes de noviembre de{ aña das mil seis'

AR. EANTEL GRAI§DA ÁfiG[tr§EGA
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